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REGLAMENTO DEPORTIVO DE PERROS DETECTORES FEPDE  

El presente reglamento establece las bases, normas y puntuaciones para la 

competición con perros detectores de aceites esenciales.  

Las líneas de actuación de esta disciplina deportiva antepondrán siempre el 

bienestar del animal frente a los objetivos de la competición.  

Los aceites esenciales a localizar son legales e inofensivos para el animal y, 

han sido seleccionados con el objetivo de mantener el carácter deportivo y lúdico de 

esta disciplina.  

Los participantes en esta competición, binomio formado por guía y perro, deben 

enfrentarse a la detección de tres aceites esenciales distintos en cuatro áreas de 

búsqueda diferentes con tres grados de dificultad progresiva.  

Las tres sustancias a localizar serán:  

● Aceite Esencial de Salvia (Salvia lavandulifolia)  

● Aceite Esencial de Cedro (Cedros atlántica)  

● Aceite Esencial de Clavo (Syzygium aromaticum)  

Las cuatro áreas de búsqueda a las que se tendrán que enfrentar son:  

● Paquetería.  

● Vehículos  

● Interior  

● Exterior  

El tribunal calificador que acreditará la superación de las pruebas estará 

compuesto por un Juez y dos Comisarios de Pista, todo ellos acreditados por la 

FEPDE.   

Será función del juez: indicar el inicio y la finalización de la prueba; valorar las 

actuaciones de los participantes; aplicar las penalizaciones y descalificaciones; así 

como, acreditar, en su caso, la superación del correspondiente Grado de competición.   

Será función de los comisarios de pista: identificar a los participantes; controlar 

el orden de actuación; tomar nota de los tiempos empleados; y, supervisar la 

realización de las pruebas, penalizaciones y descalificaciones.  

Con el objetivo de fomentar la figura del “jefe de equipo” se establece que, cada 

club tendrá un jefe de equipo que será el encargado de dirigirse a los jueces y 

comisarios en las competiciones. En caso de que el jefe de equipo designado por 

un club no asista a una prueba, el club podrá designar a otro “jefe de equipo 

provisional” de entre los federados de ese club que asistan a la competición. Las 

funciones de este “jefe de equipo provisional” serán las mismas que las del “jefe de 

equipo” durante la competición en la que haya sido nombrado como tal. Los jueces y 

comisarios podrán llamar la atención y/o penalizar según corresponda a cualquier 

federado de club que se dirija durante la prueba directamente a jueces y/o comisarios 

sin recurrir a la mediación del jefe de equipo. En el caso de los federados 

independientes, tendrán la función de “jefes de equipo” a la hora de dirigirse a 

jueces y/o comisarios.   
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 NORMAS GENERALES  

 

De aplicación para los tres grados de competición:  

Primera.- La puntuación máxima que se podrá obtener en cada área de 

búsqueda es de 50 puntos.  

Segunda.- La marcación tiene que ser pasiva y en posición estática y, la 

focalización deberá ser absoluta para obtener la máxima puntuación.  

Tercera.- El punto de marcaje del foco de olor podrá estar a una distancia 

máxima de 10 cm desde el punto donde se encuentra la sustancia a la trufa del perro. 

Cada 5 cm de distancia adicional de este foco será penalizado con -2 puntos.   

A partir de 70 cm de distancia del foco de olor se considerará marcaje en falso y 

será penalizado como tal.  

Cuarta.- El foco de olor podrá estar colocado a 10 cm por encima de la cruz 

para perros de una altura máxima de 35 cm a la cruz; para perros de 35 a 43 cm a la 

cruz, la sustancia podrá estar a 20 cm por encima de la cruz; y, para perros de más de 

43 cm a la cruz podrá estar a 30 cm por encima de la cruz.  

Quinta.- La cantidad de sustancia a localizar será de 80 µl (4 rayas divisorias 

de una jeringuilla de insulina), como intensidad máxima de olor y, 20 µl (1 raya divisoria 

de una jeringuilla de insulina) de cantidad mínima.  

El tiempo mínimo que debe permanecer colocada la sustancia antes de dar 

comienzo a la búsqueda es de 2 minutos. El olor se renovará cada 5 participantes.  

Sexta. -El guía dispondrá de un máximo de cinco segundos en el punto de 

precondicionamiento. La permanencia en dicho punto por encima de este tiempo 

establecido se penalizará como ayuda, con -5 puntos.  

Séptima. se penalizará como ayuda, con -5 puntos. – La base de partida en 

todos los grados y escenarios será de 1 m de ancho y no se podrá rebasar sus 

dimensiones, excepto en los escenarios de vehículos en Grado II y Grado III, donde el 

guía, una vez que el perro llega al primer vehículo (área de búsqueda), podrá 

desplazarse (hacia la izquierda y/o derecha) siempre de forma paralela a la línea de 

partida, sin poder rebasar en ningún caso dicha línea, de lo contrario se penalizará 

como ayuda con -5 punto. En todos los grados, la permanencia máxima en dicho punto 

será de 5 segundos. Por encima de ese tiempo establecido, 

Octava. -En la base de partida, única y exclusivamente estará permitida una 

orden de obediencia (si el guía lo considera necesario) y, la orden de búsqueda gestual 

y/o corporal, todo lo demás será penalizado como doble orden, con -10 puntos.  

Novena. -En caso de empate a puntos entre dos o más binomios, el tiempo 

será el parámetro de desempate para Grado 1 y, la sistemática de búsqueda para 

grado 2 y 3 siendo, para estos dos grados, el tiempo el segundo criterio de desempate 

en caso de ser necesario y sin que exista penalización alguna en caso de que no se 

siga la sistemática de búsqueda.   
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GRADO 1  

La sustancia a localizar será aceite esencial de Salvia.  

En el primer grado, el binomio, formado por guía y perro, se enfrentará a dos 

áreas de búsqueda distintas y a la detección de una sola sustancia a localizar en 

cada una de ellas. A criterio del juez, podrá existir la presencia de una “sustancia 

señuelo” (entendiendo como tal, aquella sustancia que no sea ni derive directamente 

de comida). En el caso en el que un perro marque una sustancia señuelo y, el guía 

levante la mano, una vez transcurrido el tiempo pertinente de marcaje, el juez 

avisará al guía con la palabra “falso”, indicando así que, el perro ha marcado una 

sustancia diferente a la sustancia a localizar.   

1. Puntuación máxima 100 puntos (50 puntos máximo por cara área de 

búsqueda).  

2. Número de escenarios 2: paquetería y vehículos.  

3. Todos los trabajos serán realizados con correa.  

4. Tiempo máximo de búsqueda por escenario:5 minutos.  

1. Primer área: Paquetería  

1. Estará formada por 5 bultos (cajas de madera, plástico, metal, etc…)  

2. La distribución de los bultos será en línea recta.  

3. Separación entre bultos 1,5 metros.  

4. El punto de partida estará situado a 2 metros del primer bulto.  

5. El guía deberá avisar al juez si, durante la búsqueda, el perro va delante o 

detrás del guía, debiendo mantener dicha posición durante toda la búsqueda. 

En caso contrario, se aplicará la penalización correspondiente según el 

presente reglamento.  

1.1- Desarrollo general de la prueba.  

- El binomio participante entrará en pista siguiendo la indicación del 

comisario. El perro deberá permanecer con correa durante todo el tiempo que 

permanezca en la misma.  

- A continuación, el binomio se presentará al juez, diciéndole: su nombre y el 

de su perro; el comando de partida de la búsqueda; y, el marcaje que muestra 

el perro en el momento de la detección.   

- Seguidamente, el comisario presentará la pista al guía: le señalará el área 

donde podrá precondicionar a su perro si lo considera oportuno y, el punto de 

partida de la búsqueda.  

- Una vez en el punto de partida y por indicación del juez, el guía dará 

comienzo a la búsqueda con un comando verbal y/o gestual. A partir de ese 

momento cada comando verbal o gestual será penalizado según se indica en el 

presente reglamento.   
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- Cuando el perro detecte y marque (la marcación tiene que ser pasiva), deberá 

mantener la mirada fija hacia el foco de olor un mínimo de 3 segundos. De no 

ser así, será penalizado. Simultáneamente, el guía levantará el brazo 

indicando el momento a partir del cual comenzarán a contabilizarse los 3 

segundos. En caso de que el guía levante el brazo antes de que el perro 

termine de estabilizar el marcaje, el binomio será penalizado, aplicando la 

penalización correspondiente a ayuda, con -5 puntos.   

- Por indicación del juez, el guía podrá felicitar y acariciar a su perro dando por 

finalizado el ejercicio. Nunca se permitirán refuerzos tróficos, ni lúdicos 

(juguetes, comida, correa, etc.), permitiéndose exclusivamente refuerzo social.  

1.2- Penalizaciones  

-2 puntos cada vez que el perro ladre (un único ladrido) durante la búsqueda o 

la focalización.  

-10 puntos por ladridos esporádicos (más de un ladrido) a partir del momento 

en el que el perro entra en pista.   

-5 puntos si hay alguna corrección, ayuda, tensión o redireccionamiento con 

la correa o el cuerpo.  

-5 puntos por cada vuelta extra, empezando a aplicar dicha penalización en el 

momento en el que se comience la tercera pasada   

-5 puntos cada vez que el perro toque, mueva o tire un objeto/bulto.  

-10 puntos cada vez que el perro toque insistentemente un bulto.  

-10 puntos por cada orden de búsqueda adicional.  

-5 puntos si el marcaje no es claro o es distinto al indicado por el guía al 

comienzo de la prueba.  

-2 puntos por cada 5 cm fuera de la distancia de foco exigida. A partir de 

los70 cm de distancia al foco se considerará marcaje en falso.  

-1 punto cada vez que el perro pierda la focalización.  

-10 puntos si el perro marca pero no focaliza.  

-15 puntos marcaje en falso.  

-15 puntos si el perro hace sus necesidades durante la búsqueda.  

2. Segundo área: Vehículos  

1. El área de búsqueda estará constituida por un vehículo motorizado.  

2. La sistemática de búsqueda será en dirección contraria a la de las agujas 

del reloj alrededor del coche y, el punto de partida de la misma será el foco 

delantero izquierdo. En caso de no disponer de foco delantero izquierdo, el 

punto de partida será el punto equivalente situado en la parte delantera 

izquierda.   
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3. El punto de partida estará situado a 2 m del foco delantero izquierdo del 

vehículo o, en su defecto al equivalente en caso de vehículos que no 

dispongan del mismo.  

4. El guía deberá avisar al juez si, durante la búsqueda, el perro va delante o 

detrás del guía, debiendo mantener dicha posición durante toda la búsqueda, 

en caso contrario, se aplicará la penalización correspondiente según el 

presente reglamento.  

2.1- Desarrollo general de la prueba  

- El binomio participante entrará en pista siguiendo la indicación del 

comisario. El perro deberá permanecer con correa durante todo el tiempo que 

permanezca en la misma.  

- A continuación, el binomio se presentará al juez, diciéndole: su nombre y el 

de su perro; el comando de partida de la búsqueda; y, el marcaje que muestra 

el perro en el momento de la detección.   

- Seguidamente, el comisario presentará la pista al guía: le señalará el área 

donde podrá precondicionar a su perro si lo considera oportuno y, el punto de 

partida de la búsqueda.  

- Una vez en el punto de partida y, por indicación del juez, el guía dará 

comienzo a la búsqueda con un comando verbal y/o gestual. A partir de ese 

momento cada comando verbal o gestual será penalizado según se indica en el 

presente reglamento.   

- Cuando el perro detecte y marque (la marcación tiene que ser pasiva), deberá 

mantener la mirada fija hacia el foco de olor un mínimo de 3 segundos. De no 

ser así, será penalizado. Simultáneamente, el guía levantará el brazo 

indicando el momento a partir del cual comenzarán a contabilizarse los 3 

segundos. En caso de que el guía levante el brazo antes de que el perro 

termine de estabilizar el marcaje, el binomio será penalizado, aplicando la 

penalización correspondiente a ayuda, con -5 puntos.  

- Por indicación del juez, el guía podrá felicitar y acariciar a su perro dando por 

finalizado el ejercicio. Nunca se permitirán refuerzos tróficos, ni lúdicos 

(juguetes, comida, correa, etc.), permitiéndose exclusivamente refuerzo social.  

2.2- Penalizaciones  

-2 puntos cada vez que el perro ladre (un único ladrido) durante la búsqueda 

y/o la focalización.  

-10 puntos por ladridos esporádicos (más de un ladrido) a partir del momento 

en el que el perro entra en pista.  

-5 puntos si hay alguna corrección, ayuda, tensión o redireccionamiento con 

la correa o el cuerpo.  

-5 puntos por cada vuelta extra, empezando a aplicar dicha penalización en el 

momento en el que se comience la tercera pasada   
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-15 puntos cada vez que el perro rasque y/o suba las patas el vehículo.  

-10 puntos cada vez que el perro toque insistentemente el vehículo.  

-10 puntos por cada orden de búsqueda adicional.  

-5 puntos si el marcaje no es claro o es distinto al indicado por el guía al 

comienzo de la prueba.  

-2 puntos por cada 5 cm fuera de la distancia de foco exigida. A partir de 

los70 cm de distancia al foco se considerará marcaje en falso.  

-1 punto cada vez que el perro pierda la focalización.  

-10 puntos si el perro marca pero no focaliza.  

-15 puntos marcaje en falso.  

-15 puntos si el perro hace sus necesidades durante la búsqueda.  

3. Descalificaciones aplicables a Grado 1 El 

juez podrá descalificar a un binomio si:   

1. Si el perro no muestra actitud o intención de búsqueda durante los 

primeros5 segundos después del comando inicial.  

2. Si deja de buscar en el área de búsqueda durante más de 5 

segundos. Se entiende por área de búsqueda al área concreta relativa a cada 

escenario de búsqueda. Así por ejemplo, en el caso de paquetería, se entenderá 

que el perro se ha salido del área de búsquedas si permanece más de 5 segundos 

fuera de la línea formada por los bultos.   

3. Tercer comando de búsqueda (tanto gestual como verbal).  

4. Tercera vez que el perro toque insistentemente el mismo contenedor o 

bulto o la tercera vez que lo mueva. Tercera vez que le perro toque 

insistentemente el vehículo.  

5. Segunda vez que el perro rasque y/o suba las patas al vehículo.  

6. Si el perro realiza dos marcajes en falso.  

7. Si el perro muestra un ladrido continuo.  

8. Segunda vez que el perro realice sus necesidades durante la 

búsqueda.  

9. Si el perro muestra un comportamiento agresivo hacia cualquier 

persona durante la presentación o la búsqueda.  

10. Si el perro da muestras de estar presionado o muestra inseguridades 

y desconfianza hacia su guía durante todo el desarrollo de la prueba.  

11. Si el guía muestra un comportamiento agresivo hacia su animal o el 

de otros participantes durante la búsqueda y durante toda la celebración del 

campeonato, tanto si es dentro como fuera de pista.  
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12. Muestras de una actitud irrespetuosa o antideportiva por parte del 

guía hacia cualquier persona o animal presente en dicho campeonato.  

13. Si el guía es sorprendido en pista con premios(juguetes, comida, 

etc.). A criterio del juez y comisarios de pista, el guía podrá ser revisado por el 

comisario al entrar en pista o antes de abandonarla.  

14. Será descalificado el guía que presente a su perro con cualquier tipo 

de collar de castigo incluido el de estrangulamiento tanto a la pista como en el 

perímetro de celebración del evento. Así mismo, también será descalificado el guía 

que presente a su perro con arnés de pecho tipo EasyWalk.   

Finalizada la prueba totalmente y, una vez aplicadas las correspondientes 

penalizaciones si las hubiera, el juez calificará a cada uno de los participantes.  

Para la acreditación de haber superado el Grado 1 será necesario obtener un 

mínimo de 80 puntos.  

Para poder acceder a grado 2 será necesario haber superado el Grado 1 en 

dos pruebas organizadas por clubes federados diferentes, con distintos jueces y 

en diferentes pistas.  
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GRADO 2  

Las sustancias a localizar serán: aceite esencial de salvia y aceite esencial de cedro.  

En el Grado 2, el binomio participante se enfrentará a tres áreas de búsqueda 

distintas: paquetería, vehículos e interiores.  

El número de sustancias a detectar en las distintas áreas de búsqueda será de dos 

sustancias que, podrán ser diferentes o iguales.   

Los participantes tendrán que enfrentarse a búsquedas encadenadas.  

La máxima puntuación por escenario será de 50 puntos, siendo la máxima 

puntuación posible del grado 150 puntos.  

Todos los trabajos de búsqueda en el Grado 2 se realizarán sin correa.   

A elección del juez, pueden existir hasta 3 elementos de distracción. Los elementos 

de distracción no podrán ser comida y, serán considerados como elementos de 

distracción aquellos que tengan relación con juguetes o motivadores diseñados o 

concebidos para perros. Así mismo, podrán usarse, además, dos sustancias señuelo. 

En el caso en el que un perro marque una sustancia señuelo y, el guía levante la 

mano, una vez transcurrido el tiempo pertinente de marcaje, el juez avisará al guía 

con la palabra “falso”, indicando así que, el perro ha marcado una sustancia diferente 

a las sustancias a localizar.  

El tiempo máximo de búsqueda para cada área será de 5 minutos.   

1. Primera área: Paquetería  

-10 bultos (cajas de madera, plástico, metal, etc…) distribuidos en dos líneas 

rectas y paralelas entres sí, formadas por 5 bultos cada una. La distancia entre un 

bulto y otro será de 1,5 m y, las dos filas estarán separadas entre sí 3 m.  

-El punto de partida se situará a 2 m del contenedor primero de las líneas de 

objetos de búsqueda. A su vez, el punto de partida se situará entre las dos filas de 

contenedores, siguiendo la línea definida por el punto medio de separación de las dos 

filas.   

1.1- Desarrollo general de la prueba  

- Previamente al comienzo de la prueba, se realizara el sorteo que determinará 

el orden de los direccionamiento que deberán seguir todos los participantes.  

- El binomio participante entrará en pista siguiendo la indicación del 

comisario. El perro deberá permanecer controlado en todo momento desde su entrada 

en pista.  

- A continuación, el binomio se presentará al juez, diciéndole: su nombre y el 

de su perro; el comando de partida de la búsqueda; y, el marcaje que muestra el perro 

en el momento de la detección.   

- Seguidamente, el comisario presentará la pista al guía y, le señalará el área 

donde podrá precondicionar a su perro si lo considera oportuno y, el punto de partida 

de la búsqueda.  
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- Situado en el punto de partida, el guía tendrá la opción de colocarse la correa 

en el cuerpo o dejarla en el suelo (teniendo en cuenta que, si el perro la coge 

durante la búsqueda o es usada al final de la misma como reforzador, será motivo de 

descalificación). Por indicación del juez, el guía dará comienzo a la búsqueda con 

un comando verbal y/o gestual. A partir de ese momento cada comando verbal o 

gestual será penalizado según se indica en el presente reglamento.   

- Cuando el perro detecte y marque (la marcación tiene que ser pasiva), deberá 

mantener la mirada fija hacia el foco de olor un mínimo de 5 segundos. De no ser así, 

será penalizado. Simultáneamente, el guía levantará el brazo indicando el momento 

a partir del cual comenzarán a contabilizarse los 5 segundos. En caso de que el guía 

levante el brazo antes de que el perro termine de estabilizar el marcaje, el binomio 

será penalizado, aplicando la penalización correspondiente a ayuda, con -5 puntos.  

- Por indicación del juez, el guía llamará a su perro para que acuda al punto de 

partida, lugar donde podrá felicitarle y acariciarle.  

- Una vez que el perro llegue al punto de partida, el comisario procederá a retirar 

el contenedor de la sustancia localizada. Tras retirar dicho bulto y, a la orden del juez, 

el guía enviará nuevamente a su perro para continuar la búsqueda. Cuando el perro 

detecte y marque, deberá mantener la mirada fija hacia el foco de olor un mínimo de 5 

segundos. Simultáneamente, el guía levantará el brazo indicando el momento a 

partir del cual comenzarán a contabilizarse los 5 segundos.  

- Por indicación del juez, el guía podrá felicitar y acariciar a su perro dando por 

finalizado el ejercicio. Nunca se permitirán refuerzos tróficos, ni lúdicos (juguetes, 

comida, correa, etc.), permitiéndose exclusivamente refuerzo social.  

1.2- Penalizaciones  

-2 puntos cada vez que el perro ladre (un único ladrido) durante la búsqueda o 

la focalización.  

-10 puntos por ladridos esporádicos (más de un ladrido) a partir del momento 

en el que el perro entra en pista.   

-5 puntos por redireccionamiento con el cuerpo o por cualquier acción que 

induzca al perro a seguir la búsqueda o a cambiar de dirección.  

-5 puntos por cada vuelta extra, empezando a aplicar dicha penalización en el 

momento en el que se comience la tercera pasada   

-5 puntos cada vez que el perro toque, mueva o tire un objeto/bulto.  

-10 puntos cada vez que el perro toque insistentemente un bulto.  

-15 puntos si el perro coge alguno de los elementos de distracción.   

-10 puntos por cada orden de búsqueda adicional.  

-5 puntos si el marcaje no es claro o bien es distinto al indicado por el guía al 

comienzo de la prueba.  

-2 puntos por cada 5 cm fuera de la distancia de foco exigida. A partir de 

los70 cm de distancia al foco se considerará marcaje en falso.  
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-1 punto cada vez que el perro pierda la focalización.  

-10 puntos si el perro marca pero no focaliza.  

-15 puntos marcaje en falso.  

-15 puntos por cada sustancia no encontrada.  

-15 puntos si el perro hace sus necesidades durante la búsqueda.  

2. Segundo área: vehículos.  

- Dos vehículos motorizados.  

-La sistemática de búsqueda será alrededor del coche en sentido contrario a 

la de las agujas del reloj.  

-No se colocará sustancia en la parte trasera del vehículo al quedar esta 

zona fuera de la vista del guía. De modo que, los vehículos siempre se colocarán con 

su parte delantera orientada hacia la línea sobre la que se sitúa el punto de partida.   

-La separación entre vehículos será de 12 m.  

-El punto de partida se situará a los 10 m de la parte frontal de los 

vehículos. A su vez, el punto de partida se situará tomando como referencia el punto 

medio de la línea de separación entre ambos vehículos.   

2.1- Desarrollo general de la prueba  

- Previamente al comienzo de la prueba, se realizara el sorteo que determinará 

el orden de los direccionamiento que deberán seguir todos los participantes.   

- El binomio participante entrará en pista siguiendo la indicación del 

comisario. El perro deberá permanecer controlado en todo momento desde su entrada 

en pista.  

- A continuación, el binomio se presentará al juez, diciéndole: su nombre y el 

de su perro; el comando de partida de la búsqueda; y, el marcaje que muestra el perro 

en el momento de la detección.   

- Seguidamente, el comisario presentará la pista al guía y, le señalará el área 

donde podrá precondicionar a su perro si lo considera oportuno y, el punto departida de 

la búsqueda.  

- Situado en el punto de partida, el guía tendrá la opción de colocarse la correa 

en el cuerpo o dejarla en el suelo (teniendo en cuenta que, si el perro la coge 

durante la búsqueda o es usada al final de la misma como reforzador, será motivo de 

descalificación). Por indicación del juez, el guía dará comienzo a la búsqueda con 

un comando verbal y/o gestual. A partir de ese momento cada comando verbal o 

gestual será penalizado según se indica en el presente reglamento.   

- Cuando el perro detecte y marque (la marcación tiene que ser pasiva), deberá 

mantener la mirada fija hacia el foco de olor un mínimo de 5 segundos. De no ser así, 

será penalizado. Simultáneamente, el guía levantará el brazo indicando el momento 

a partir del cual comenzarán a contabilizarse los 5 segundos. En caso de que el guía 
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levante el brazo antes de que el perro termine de estabilizar el marcaje, el binomio 

será penalizado, aplicando la penalización correspondiente a ayuda, con -5 puntos.  

- Por indicación del juez, el guía llamará a su perro para que acuda al punto de 

partida, lugar donde podrá felicitarle y acariciarle.  

- A la orden del juez, el guía enviará nuevamente a su perro para continuar la 

búsqueda. Cuando el perro detecte y marque, deberá mantener la mirada fija hacia el 

foco de olor un mínimo de 5 segundos. Simultáneamente, el guía levantará el 

brazo indicando el momento a partir del cual comenzarán a contabilizarse los 5 

segundos.  

- Por indicación del juez, el guía podrá felicitar y acariciar a su perro dando por 

finalizado el ejercicio. Nunca se permitirán refuerzos tróficos, ni lúdicos (juguetes, 

comida, correa, etc.), permitiéndose exclusivamente refuerzo social.  

2.2- Penalizaciones  

-2 puntos cada vez que el perro ladre (un único ladrido) durante la búsqueda o 

la focalización.  

-10 puntos por ladridos esporádicos (más de un ladrido) a partir del momento 

en el que el perro entra en pista.   

-5 puntos por redireccionamiento con el cuerpo o por cualquier acción que 

induzca al perro a seguir la búsqueda o a cambiar de dirección.  

-5 puntos por cada vuelta extra, empezando a aplicar dicha penalización en el 

momento en el que se comience la tercera pasada   

-15 puntos cada vez que el perro rasque y/o suba las patas el vehículo.  

-10 puntos cada vez que el perro toque insistentemente el vehículo.  

-15 puntos si el perro coge alguno de los elementos de distracción.   

-10 puntos por cada orden de búsqueda adicional.  

-5 puntos si el marcaje no es claro o bien es distinto al indicado por el guía al 

comienzo de la prueba.  

-2 puntos por cada 5 cm fuera de la distancia de foco exigida. A partir de 

los70 cm de distancia al foco se considerará marcaje en falso.  

-1 punto cada vez que el perro pierda la focalización.  

-10 puntos si el perro marca pero no focaliza.  

-15 puntos marcaje en falso.  

-15 puntos por cada sustancia no encontrada.  

-15 puntos si el perro hace sus necesidades durante la búsqueda.  

3. Tercer área: interiores  

-El área de búsqueda tendrá una extensión máxima de 100m2, siendo el juez 

quién determine el área mínima.   



  
 

12  

RD-DD-CoD_Febrero2020  

  

-La sistemática de búsqueda será siguiendo el sentido de las agujas del 

reloj, comenzando desde el punto de partida. Si el área de búsqueda está dividida en 

dos o más estancias, se registrará cada una de ellas respetando la sistemática.  

3.1- Desarrollo general de la prueba  

- El binomio participante entrará en pista siguiendo la indicación del 

comisario. El perro deberá permanecer controlado en todo momento desde su entrada 

en pista.  

- A continuación, el binomio se presentará al juez, diciéndole: su nombre y el 

de su perro; el comando de partida de la búsqueda; y, el marcaje que muestra el perro 

en el momento de la detección.  

- Seguidamente, el comisario presentará la pista al guía y, le señalará el área 

donde podrá precondicionar a su perro si lo considera oportuno y, el punto de partida 

de la búsqueda.  

- Situado en el punto de partida, el guía tendrá la opción de colocarse la correa 

en el cuerpo o dejarla en el suelo (teniendo en cuenta que, si el perro la coge 

durante la búsqueda o es usada al final de la misma como reforzador, será motivo de 

descalificación). Por indicación del juez, el guía dará comienzo a la búsqueda con 

un comando verbal y/o gestual. A partir de ese momento cada comando verbal o 

gestual será penalizado según se indica en el presente reglamento.  

- Cuando el perro detecte y marque (la marcación tiene que ser pasiva), deberá 

mantener la mirada fija hacia el foco de olor un mínimo de 5 segundos. De no ser así, 

será penalizado. Simultáneamente, el guía levantará el brazo indicando el momento 

a partir del cual comenzarán a contabilizarse los 5 segundos. En caso de que el guía 

levante el brazo antes de que el perro termine de estabilizar el marcaje, el binomio 

será penalizado, aplicando la penalización correspondiente a ayuda, con -5 puntos.  

- Por indicación del juez, el guía podrá ir a buscar a su perro al punto donde ha 

realizado la focalización, lugar donde podrá felicitarle y acariciarle.  

- Tras el primer marcaje, el guía podrá elegir un nuevo punto de partida 

desde el que continuar la búsqueda. Si el guía decide continuar la misma desde el 

lugar en el que se encuentra la primera sustancia encontrada, el guía deberá, tomando 

como referencia este punto, dar un paso hacia delante. A la orden del juez, el guía 

enviará nuevamente a su perro para continuar la búsqueda. Cuando el perro detecte y 

marque, deberá mantener la mirada fija hacia el foco de olor un mínimo de 5 

segundos. Simultáneamente, el guía levantará el brazo indicando el momento a 

partir del cual comenzarán a contabilizarse los 5 segundos.  

- Por indicación del juez, el guía podrá felicitar y acariciar a su perro dando por 

finalizado el ejercicio. Nunca se permitirán refuerzos tróficos, ni lúdicos (juguetes, 

comida, correa, etc.), permitiéndose exclusivamente refuerzo social.  

3.2- Penalizaciones  

-2 puntos cada vez que el perro ladre (un único ladrido) durante la búsqueda o 

la focalización.  
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-10 puntos por ladridos esporádicos (más de un ladrido) a partir del momento 

en el que el perro entra en pista.   

-5 puntos si, una vez en el punto de partida, el envío se realiza directamente 

hacia punto donde se encuentra alguna de las sustancias a localizar, en vez de, 

realizar el envío orientando al perro de forma que se favorezca la sistemática.  

-5 puntos por redireccionamiento con el cuerpo o por cualquier acción que 

induzca al perro a seguir la búsqueda o a cambiar de dirección.  

-10 puntos cada vez que el perro rasque, suba las patas y/o no respete el 

mobiliario.  

-10 puntos cada vez que el perro toque insistentemente algún elemento del 

mobiliario.  

-15 puntos si el perro coge alguno de los elementos de distracción.   

-10 puntos por cada orden de búsqueda adicional.  

-10 puntos cada vez que el guía varíe su posición respecto al punto de 

partida durante la búsqueda.  

-15 puntos si el guía, una vez que el perro localiza la primera sustancia, se 

posiciona en el lugar donde el perro ha localizado la sustancia bloqueando, de forma 

clara, el acceso del perro a dicho punto.  

-5 puntos si el marcaje no es claro o bien es distinto al indicado por el guía al 

comienzo de la prueba.  

-2 puntos por cada 5 cm fuera de la distancia de foco exigida. A partir de 

los70 cm de distancia al foco se considerará marcaje en falso.  

-1 punto cada vez que el perro pierda la focalización.  

-10 puntos si el perro marca pero no focaliza.  

-15 puntos marcaje en falso.  

-15 puntos por cada sustancia no encontrada.  

-15 puntos si el perro hace sus necesidades durante la búsqueda.  

4. Descalificaciones aplicables a Grado 2 El 

juez podrá descalificar a un binomio si:   

1. Si el perro no muestra actitud o intención de búsqueda durante los primeros 

5 segundos después del comando inicial.  

2. Si deja de buscar en el área de búsqueda durante más de 5 segundos. Se 

entiende por área de búsqueda al área concreta relativa a cada escenario de 

búsqueda. Así por ejemplo, en el caso de paquetería, se entenderá que el perro se ha 

salido del área de búsquedas si permanece más de 5 segundos fuera de la línea 

formada por los bultos. En el caso del escenario “interior”, por ejemplo, abarcaría todo 

el área delimitada como tal.   

3. Tercer comando de búsqueda (tanto gestual como verbal).  
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4. Tercera vez que el perro toque insistentemente el mismo contenedor o bulto 

o la tercera vez que lo mueva. Tercera vez que le perro toque insistentemente el 

vehículo o algún elemento del mobiliario en el área de interiores.  

5. Segunda vez que el perro rasque y/o suba las patas al vehículo. Y, tercera 

vez que el perro suba las patas y/o no respete el mobiliario.  

6. Tercera vez que el perro marque una misma sustancia, tanto en interiores, 

como en vehículos. Sera considerado como primer marcaje aquel confirmado por el 

juez.   

7. Si el perro realiza dos marcajes en falso.  

8. Segunda vez que el perro coja elementos que se utilicen como distracción.  

9. Si el guía deja la correa en el suelo y el perro la coge para portarla o 

autoreforzarse.   

10. Si el perro muestra un ladrido continuo.  

11. Segunda vez que el perro realice sus necesidades durante la búsqueda.  

12. Si el perro muestra un comportamiento agresivo hacia cualquier persona 

durante la presentación o la búsqueda.  

13. Si el perro da muestras de estar presionado o muestra inseguridades y 

desconfianza hacia su guía durante todo el desarrollo de la prueba.  

14. Si el guía muestra un comportamiento agresivo hacia su animal o el de otros 

participantes durante la búsqueda y durante toda la celebración del campeonato, tanto 

si es dentro como fuera de pista.  

15. Muestras de una actitud irrespetuosa o antideportiva por parte del guía hacia 

cualquier persona o animal presente en dicho campeonato.  

16. Si el guía es sorprendido en pista con premios(juguetes, comida, etc.). A 

criterio del juez y comisarios de pista, el guía podrá ser revisado por el comisario al 

entrar en pista o antes de abandonarla.  

17. Será descalificado el guía que presente a su perro con cualquier tipo de 

collar de castigo incluido el de estrangulamiento tanto a la pista como en el perímetro 

de celebración del evento. Así mismo, también será descalificado el guía que presente 

a su perro con arnés de pecho tipo EasyWalk.   

Finalizada la prueba totalmente y, una vez aplicadas las correspondientes 

penalizaciones si las hubiera, el juez calificará a cada uno de los participantes.  

Para la acreditación de haber superado el Grado 2 será necesario obtener un 

mínimo de 120 puntos.  

Para poder acceder a grado 3 será necesario haber superado el Grado 2 en 

dos pruebas organizadas por clubes federados diferentes, con distintos jueces y 

en diferentes pistas.  
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GRADO 3  

Las sustancias a localizar serán: aceite esencial de salvia, aceite esencial de 

cedro y, aceite esencial de clavo.  

En el Grado 3, el binomio participante se enfrentará a cuatro áreas de 

búsqueda distintas: paquetería, vehículos, interiores y exteriores.  

Los participantes tendrán que enfrentarse a búsquedas encadenadas.  

Podrán existir áreas en blanco según criterio del juez. El máximo número de 

sustancias a encontrar será de 3 (pueden ser distintas o iguales), a excepción del 

área de exteriores, en donde sólo habrá una sustancia a detectar.  

La máxima puntuación por escenario será de 50 puntos, siendo la máxima 

puntuación posible del grado 200 puntos.  

Todos los trabajos de búsqueda en el Grado 3 se realizarán sin correa.   

A elección del juez, pueden existir hasta tres elementos de distracción, 

siendo considerados como tales aquellos que tengan relación con juguetes o 

motivadores diseñados o concebidos para perros. Además, podrán utilizarse hasta un 

máximo de tres cebos de comida y, igualmente, podrán existir tres sustancias 

señuelo. En el caso en el que un perro marque una sustancia señuelo y, el guía 

levante la mano, una vez transcurrido el tiempo pertinente de marcaje, el juez 

avisará al guía con la palabra “falso”, indicando así que, el perro ha marcado una 

sustancia diferente a las sustancias a localizar.  

El tiempo máximo de búsqueda para cada área será de 5 minutos.   

1. Primer área: Paquetería  

-15 bultos (cajas de madera, plástico, metal, etc…) distribuidos en tres líneas 

rectas y paralelas entres sí, formadas por 5 bultos cada una. La distancia entre un 

bulto y otro será de 1,5 m y, la distancia entre una fila y la adyacente será de 3 m.  

-El punto de partida se situará a 2 m del primer contenedor primero de las 

fila central de objetos de búsqueda. El guía deberá enviar al perro a la derecha, 

izquierda y centro sin que el guía pueda rebasar la línea  de 1m de ancho que indica el 

punto de partida, ni hacia delante ni hacia la derecha y/o izquierda.   

1.1- Desarrollo general de la prueba  

- Previamente al comienzo de la prueba, se realizara el sorteo que determinará 

el orden de los direccionamiento que deberán seguir todos los participantes.   

- El binomio participante entrará en pista siguiendo la indicación del 

comisario. El perro deberá permanecer controlado en todo momento desde su entrada 

en pista.  

- A continuación, el binomio se presentará al juez, diciéndole: su nombre y el 

de su perro; el comando de partida de la búsqueda; y, el marcaje que muestra el perro 

en el momento de la detección.   
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Seguidamente, el comisario presentará la pista al guía y, le señalará el área 

donde podrá precondicionar a su perro si lo considera oportuno y, el punto de partida 

de la búsqueda.  

- Situado en el punto de partida, el guía tendrá la opción de colocarse la correa 

en el cuerpo o dejarla en el suelo (teniendo en cuenta que, si el perro la coge 

durante la búsqueda o es usada al final de la misma como reforzador, será motivo de 

descalificación). Por indicación del juez, el guía dará comienzo a la búsqueda con 

un comando verbal y/o gestual. A partir de ese momento cada comando verbal o 

gestual será penalizado según se indica en el presente reglamento.   

- Cuando el perro detecte y marque (la marcación tiene que ser pasiva), deberá 

mantener la mirada fija hacia el foco de olor un mínimo de 5 segundos. De no ser 

así, será penalizado. Simultáneamente, el guía levantará el brazo indicando el 

momento a partir del cual comenzarán a contabilizarse los 5 segundos. En caso de 

que el guía levante el brazo antes de que el perro termine de estabilizar el 

marcaje, el binomio será penalizado, aplicando la penalización correspondiente a 

ayuda, con -5 puntos.  

- Por indicación del juez, el guía llamará a su perro para que acuda al punto de 

partida, lugar donde podrá felicitarle y acariciarle.  

- Una vez que el perro llegue al punto de partida, el comisario procederá a retirar 

el contenedor de la sustancia localizada. Tras retirar dicho bulto y, a la orden del juez, 

el guía enviará nuevamente a su perro para continuar la búsqueda. Cuando el perro 

detecte y marque, deberá mantener la mirada fija hacia el foco de olor un mínimo de 

5 segundos. Simultáneamente, el guía levantará el brazo indicando el momento a 

partir del cual comenzarán a contabilizarse los 5 segundos.  

- Nuevamente, por indicación del juez, el guía llamará a su perro para que 

acuda al punto de partida, lugar donde podrá felicitarle y acariciarle.  

- Una vez que el perro llegue al punto de partida, el comisario procederá a retirar 

el contenedor de la segunda sustancia localizada. Tras retirar dicho bulto y, a la orden 

del juez, el guía enviará nuevamente a su perro para continuar la búsqueda. Cuando el 

perro detecte y marque, deberá mantener la mirada fija hacia el foco de olor un 

mínimo de 5 segundos. Simultáneamente, el guía levantará el brazo indicando el 

momento a partir del cual comenzarán a contabilizarse los 5 segundos.  

- Por indicación del juez, el guía podrá felicitar y acariciar a su perro dando por 

finalizado el ejercicio. Nunca se permitirán refuerzos tróficos, ni lúdicos (juguetes, 

comida, correa, etc.), permitiéndose exclusivamente refuerzo social.  

- En el caso de que el guía considere que existe un área vacía, deberá 

indicárselo al juez, mientras el perro continúa trabajando, levantando el brazo y 

diciendo la palabra “blanco”. A indicación del juez, el guía podrá llamar a su perro 

para que acuda al punto de partida, lugar donde podrá felicitarle y acariciarle. Una vez 

en el punto de partida y, por indicación del juez, el guía volverá a mandar al perro a 

buscar o se dará por finalizado el ejercicio, según corresponda.   

1.2- Penalizaciones  



  
-  

 

17  

RD-DD-CoD_Febrero2020  

  

-2 puntos cada vez que el perro ladre (un único ladrido) durante la búsqueda o 

la focalización.  

-10 puntos por ladridos esporádicos (más de un ladrido) a partir del momento 

en el que el perro entra en pista.   

-5 puntos por redireccionamiento con el cuerpo o por cualquier acción que 

induzca al perro a seguir la búsqueda o a cambiar de dirección.  

-5 puntos por cada vuelta extra, empezando a aplicar dicha penalización en el 

momento en el que se comience la tercera pasada   

-5 puntos cada vez que el perro toque, mueva o tire un objeto/bulto.  

-10 puntos cada vez que el perro toque insistentemente un bulto.  

-15 puntos si el perro coge alguno de los elementos de distracción o si 

come alguno de los señuelos de comida.   

-10 puntos por cada orden de búsqueda adicional.  

-5 puntos si el marcaje no es claro o bien es distinto al indicado por el guía 

al comienzo de la prueba.  

-2 puntos por cada 5 cm fuera de la distancia de foco exigida. A partir de 

los70 cm de distancia al foco se considerará marcaje en falso.  

-1 punto cada vez que el perro pierda la focalización.  

-10 puntos si el perro marca pero no focaliza.  

-15 puntos marcaje en falso.  

-15 puntos por cada sustancia no encontrada.  

-15 puntos si el perro hace sus necesidades durante la búsqueda.  

2. Segundo área: Vehículos -Tres 

vehículos motorizados.  

-La sistemática de búsqueda será alrededor del coche en sentido contrario 

a la de las agujas del reloj.  

-No se colocará sustancia en la parte trasera del vehículo al quedar esta 

zona fuera de la vista del guía. De modo que, los vehículos siempre se colocarán con 

su parte delantera orientada hacia la línea sobre la que se sitúa el punto de partida.   

-La separación entre vehículos será de 5 m.  

-El punto de partida se situará a los 10 m de la parte frontal del vehículo en 

posición central. Para favorecer la visibilidad del guía mientras el perro realiza la 

búsqueda, el guía podrá moverse, siempre sin rebasar la línea de partida, hacia la 

izquierda y/o derecha del punto de partida.  

2.1- Desarrollo general de la prueba  

- Previamente al comienzo de la prueba, se realizara el sorteo que determinará 

el orden de los direccionamiento que deberán seguir todos los participantes.   
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El binomio participante entrará en pista siguiendo la indicación del 

comisario. El perro deberá permanecer controlado en todo momento desde su 

entrada en pista.  

- A continuación, el binomio se presentará al juez, diciéndole: su nombre y el 

de su perro; el comando de partida de la búsqueda; y, el marcaje que muestra el perro 

en el momento de la detección.   

- Seguidamente, el comisario presentará la pista al guía y, le señalará el área 

donde podrá precondicionar a su perro si lo considera oportuno y, el punto de partida 

de la búsqueda.  

- Situado en el punto de partida, el guía tendrá la opción de colocarse la correa 

en el cuerpo o dejarla en el suelo (teniendo en cuenta que, si el perro la coge 

durante la búsqueda o es usada al final de la misma como reforzador, será motivo de 

descalificación). Por indicación del juez, el guía dará comienzo a la búsqueda con 

un comando verbal y/o gestual. A partir de ese momento cada comando verbal o 

gestual será penalizado según se indica en el presente reglamento.   

- Cuando el perro detecte y marque (la marcación tiene que ser pasiva), deberá 

mantener la mirada fija hacia el foco de olor un mínimo de 5 segundos. De no ser 

así, será penalizado. Simultáneamente, el guía levantará el brazo indicando el 

momento a partir del cual comenzarán a contabilizarse los 5 segundos. En caso de 

que el guía levante el brazo antes de que el perro termine de estabilizar el 

marcaje, el binomio será penalizado, aplicando la penalización correspondiente a 

ayuda, con -5 puntos.  

- Por indicación del juez, el guía llamará a su perro para que acuda al punto de 

partida, lugar donde podrá felicitarle y acariciarle.  

- A la orden del juez, el guía enviará nuevamente a su perro para continuar la 

búsqueda. Cuando el perro detecte y marque, deberá mantener la mirada fija hacia el 

foco de olor un mínimo de 5 segundos. Simultáneamente, el guía levantará el 

brazo indicando el momento a partir del cual comenzarán a contabilizarse los 5 

segundos.  

- Por indicación del juez, el guía llamará a su perro para que acuda al punto de 

partida, lugar donde podrá felicitarle y acariciarle. Y, tras una nueva indicación del 

juez, el guía volverá a mandar a su perro continuar la búsqueda en el correspondiente 

tercer vehículo. Cuando el perro detecte y marque, deberá mantener la mirada fija 

hacia el foco de olor un mínimo de 5 segundos. Simultáneamente, el guía levantará 

el brazo indicando el momento a partir del cual comenzarán a contabilizarse los 5 

segundos.  

- Por indicación del juez, el guía podrá felicitar y acariciar a su perro dando por 

finalizado el ejercicio. Nunca se permitirán refuerzos tróficos, ni lúdicos (juguetes, 

comida, correa, etc.), permitiéndose exclusivamente refuerzo social.  

- En el caso de que el guía considere que existe un área vacía, deberá 

indicárselo al juez, mientras el perro continúa trabajando, levantando el brazo y 

diciendo la palabra “blanco”. A indicación del juez, el guía podrá llamar a su perro 

para que acuda al punto de partida, lugar donde podrá felicitarle y acariciarle. Una vez 
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en el punto de partida y, por indicación del juez, el guía volverá a mandar al perro a 

buscar o se dará por finalizado el ejercicio, según corresponda.   

2.2- Penalizaciones  

-2 puntos cada vez que el perro ladre (un único ladrido) durante la búsqueda o 

la focalización.  

-10 puntos por ladridos esporádicos (más de un ladrido) a partir del momento 

en el que el perro entra en pista.   

-5 puntos por redireccionamiento con el cuerpo o por cualquier acción que 

induzca al perro a seguir la búsqueda o a cambiar de dirección.  

-5 puntos por cada vuelta extra, empezando a aplicar dicha penalización en el 

momento en el que se comience la tercera pasada   

-15 puntos cada vez que el perro rasque y/o suba las patas en el vehículo.  

-10 puntos cada vez que el perro toque insistentemente el vehículo.  

-15 puntos si el perro coge alguno de los elementos de distracción o si 

come alguno de los señuelos de comida.   

-10 puntos por cada orden de búsqueda adicional.  

-5 puntos si el marcaje no es claro o bien es distinto al indicado por el guía 

al comienzo de la prueba.  

-2 puntos por cada 5 cm fuera de la distancia de foco exigida. A partir de 

los70 cm de distancia al foco se considerará marcaje en falso.  

-1 punto cada vez que el perro pierda la focalización.  

-10 puntos si el perro marca pero no focaliza -15 

puntos marcaje en falso.  

-15 puntos por cada sustancia no encontrada.  

-15 puntos si el perro hace sus necesidades durante la búsqueda.  

3. Tercer área: Interiores  

-El área de búsqueda tendrá una extensión máxima de 100m2, siendo el juez 

quién determine el área mínima.   

-La sistemática de búsqueda será siguiendo el sentido de las agujas del 

reloj, comenzando desde el punto de partida. Si el área de búsqueda está dividida en 

dos o más estancias, se registrará cada una de ellas respetando la sistemática.  

-En el caso de que existieran áreas en blanco, el guía dispondrá de un área 

para poder confirmar al perro una vez concluido el ejercicio.   

3.1- Desarrollo general de la prueba  

- El binomio participante entrará en pista siguiendo la indicación del 

comisario. El perro deberá permanecer controlado en todo momento desde su 

entrada en pista.  
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A continuación, el binomio se presentará al juez, diciéndole: su nombre y el 

de su perro; el comando de partida de la búsqueda; y, el marcaje que muestra el perro 

en el momento de la detección.   

- Seguidamente, el comisario presentará la pista al guía y, le señalará el área 

donde podrá precondicionar a su perro si lo considera oportuno y, el punto de partida 

de la búsqueda.  

- Situado en el punto de partida, el guía tendrá la opción de colocarse la correa 

en el cuerpo o dejarla en el suelo (teniendo en cuenta que, si el perro la coge 

durante la búsqueda o es usada al final de la misma como reforzador, será motivo de 

descalificación). Por indicación del juez, el guía dará comienzo a la búsqueda con 

un comando verbal y/o gestual. A partir de ese momento cada comando verbal o 

gestual será penalizado según se indica en el presente reglamento.   

- Cuando el perro detecte y marque (la marcación tiene que ser pasiva), deberá 

mantener la mirada fija hacia el foco de olor un mínimo de 5 segundos. De no ser 

así, será penalizado. Simultáneamente, el guía levantará el brazo indicando el 

momento a partir del cual comenzarán a contabilizarse los 5 segundos. En caso de 

que el guía levante el brazo antes de que el perro termine de estabilizar el 

marcaje, el binomio será penalizado, aplicando la penalización correspondiente a 

ayuda, con -5 puntos.  

- Por indicación del juez, el guía podrá ir a buscar a su perro al punto donde ha 

realizado la focalización, lugar donde podrá felicitarle y acariciarle.  

- Tras el primer marcaje, el guía podrá elegir un nuevo punto de partida 

desde el que continuar la búsqueda. Si el guía decide continuar la misma desde el 

lugar en el que se encuentra la primera sustancia encontrada, el guía deberá, tomando 

como referencia este punto, dar un paso hacia delante. A la orden del juez, el guía 

enviará nuevamente a su perro para continuar la búsqueda. Cuando el perro detecte 

y marque, deberá mantener la mirada fija hacia el foco de olor un mínimo de 5 

segundos. Simultáneamente, el guía levantará el brazo indicando el momento a 

partir del cual comenzarán a contabilizarse los 5 segundos.  

- Por indicación del juez, el guía podrá ir a buscar a su perro al punto donde ha 

localizado la segunda sustancia, lugar donde podrá felicitarle y acariciarle.  

- Nuevamente, el guía podrá elegir un nuevo punto de partida desde el que 

continuar la búsqueda. Si el guía decide continuar la misma desde el lugar en el que 

se encuentra la segunda sustancia encontrada, el guía deberá, tomando como 

referencia este punto, dar un paso hacia delante. A la orden del juez, el guía enviará 

nuevamente a su perro para continuar la búsqueda. Cuando el perro detecte y 

marque, deberá mantener la mirada fija hacia el foco de olor un mínimo de 5 

segundos. Simultáneamente, el guía levantará el brazo indicando el momento a 

partir del cual comenzarán a contabilizarse los 5 segundos.  

- Por indicación del juez, el guía podrá felicitar y acariciar a su perro dando por 

finalizado el ejercicio. Nunca se permitirán refuerzos tróficos, ni lúdicos (juguetes, 

comida, correa, etc.), permitiéndose exclusivamente refuerzo social.  
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- En el caso de que el guía considere que existe área en blanco, deberá 

indicárselo al juez, mientras el perro continúa trabajando, levantando el brazo y 

diciendo la palabra “blanco”. A indicación del juez, el guía podrá llamar a su perro 

para que acuda al punto de partida, lugar donde podrá felicitarle y acariciarle.   

3.2- Penalizaciones  

-2 puntos cada vez que el perro ladre (un único ladrido) durante la búsqueda o 

la focalización.  

-10 puntos por ladridos esporádicos (más de un ladrido) a partir del momento 

en el que el perro entra en pista.   

-5 puntos si, una vez en el punto de partida, el envío se realiza directamente 

hacia punto donde se encuentra alguna de las sustancias a localizar, en vez de, 

realizar el envío orientando al perro de forma que se favorezca la sistemática.  

-5 puntos por redireccionamiento con el cuerpo o por cualquier acción que 

induzca al perro a seguir la búsqueda o a cambiar de dirección.  

-10 puntos cada vez que el perro rasque, suba las patas y/o no respete el 

mobiliario.  

-10 puntos cada vez que el perro toque insistentemente algún elemento del 

mobiliario.  

-15 puntos si el perro coge alguno de los elementos de distracción o si 

come alguno de los señuelos de comida.   

-10 puntos por cada orden de búsqueda adicional.  

-10 puntos cada vez que el guía varíe su posición respecto al punto de 

partida durante la búsqueda.  

-15 puntos si el guía, una vez que el perro localiza la primera sustancia, se 

posiciona en el lugar donde el perro ha localizado la sustancia bloqueando, de forma 

clara, el acceso del perro a dicho punto.  

-5 puntos si el marcaje no es claro o bien es distinto al indicado por el guía 

al comienzo de la prueba.  

-2 puntos por cada 5 cm fuera de la distancia de foco exigida. A partir de 

los70 cm de distancia al foco se considerará marcaje en falso.  

-1 punto cada vez que el perro pierda la focalización.  

-10 puntos si el perro marca pero no focaliza.  

-15 puntos marcaje en falso.  

-15 puntos por cada sustancia no encontrada.  

-15 puntos si el perro hace sus necesidades durante la búsqueda.  

4. Cuarto área: Exteriores  

-El área de búsqueda tendrá una extensión aproximada de 20 x 40 m.   
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-El guía dispondrá de dos puntos de partida opcionales, debiendo elegir uno 

antes del comienzo del ejercicio.  
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4.1- Desarrollo general de la prueba  

- El binomio participante entrará en pista siguiendo la indicación del 

comisario. El perro deberá permanecer controlado en todo momento desde su 

entrada en pista.  

- A continuación, el binomio se presentará al juez, diciéndole: su nombre y el 

de su perro; el comando de partida de la búsqueda; y, el marcaje que muestra el perro 

en el momento de la detección.   

- Seguidamente, el comisario presentará la pista al guía y, le señalará el área 

donde podrá precondicionar a su perro si lo considera oportuno y, los dos puntos de 

partida de los que dispone y, entre los que deberá decidir uno para realizar el ejercicio.  

- Situado en el punto de partida elegido, el guía tendrá la opción de colocarse 

la correa en el cuerpo o dejarla en el suelo (teniendo en cuenta que, si el perro la 

coge durante la búsqueda o es usada al final de la misma como reforzador, será 

motivo de descalificación). Por indicación del juez, el guía dará comienzo a la 

búsqueda con un comando verbal y/o gestual. A partir de ese momento cada 

comando verbal o gestual será penalizado según se indica en el presente reglamento.   

- Cuando el perro detecte y marque (la marcación tiene que ser pasiva), deberá 

mantener la mirada fija hacia el foco de olor un mínimo de 5 segundos. De no ser 

así, será penalizado. Simultáneamente, el guía levantará el brazo indicando el 

momento a partir del cual comenzarán a contabilizarse los 5 segundos. En caso de 

que el guía levante el brazo antes de que el perro termine de estabilizar el 

marcaje, el binomio será penalizado, aplicando la penalización correspondiente a 

ayuda, con -5 puntos.  

- Por indicación del juez, el guía podrá llamar al perro al punto de partida para 

felicitar y acariciar al perro, dando por finalizado el ejercicio. Nunca se permitirán 

refuerzos tróficos, ni lúdicos (juguetes, comida, correa, etc.), permitiéndose 

exclusivamente refuerzo social.  

- En caso de que el juez decida enterrar la sustancia, ésta no podrá estar a 

más de 5 cm de profundidad y, deberá efectuarse un sondado del punto donde se 

sitúe la sustancia.   

4.2- Penalizaciones  

-2 puntos cada vez que el perro ladre (un único ladrido) durante la búsqueda o 

la focalización.  

-10 puntos por ladridos esporádicos (más de un ladrido) a partir del momento 

en el que el perro entra en pista.   

-5 puntos por redireccionamiento con el cuerpo o por cualquier acción que 

induzca al perro a seguir la búsqueda o a cambiar de dirección.  

-15 puntos si el perro coge alguno de los elementos de distracción o si 

come alguno de los señuelos de comida.   

-10 puntos por cada orden de búsqueda adicional.  
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-10 puntos cada vez que el guía varíe su posición respecto al punto de 

partida durante la búsqueda.  

-5 puntos si el marcaje no es claro o bien es distinto al indicado por el guía 

al comienzo de la prueba.  

-2 puntos por cada 5 cm fuera de la distancia de foco exigida. A partir de 

los70 cm de distancia al foco se considerará marcaje en falso.  

-1 punto cada vez que el perro pierda la focalización.  

-10 puntos si el perro marca pero no focaliza.  

-15 puntos marcaje en falso.  

-15 puntos si el perro no encuentra la sustancia.  

-15 puntos si el perro hace sus necesidades durante la búsqueda.  

  

5. Descalificaciones aplicables a Grado 3 El 

juez podrá descalificar a un binomio si:   

1. Si el perro no muestra actitud o intención de búsqueda durante los 

primeros 5 segundos después del comando inicial.  

2. Si deja de buscar en el área de búsqueda durante más de 5 segundos. Se 

entiende por área de búsqueda al área concreta relativa a cada escenario de 

búsqueda. Así por ejemplo, en el caso de paquetería, se entenderá que el perro se ha 

salido del área de búsquedas si permanece más de 5 segundos fuera de la línea 

formada por los bultos. En el caso del escenario “interior”, por ejemplo, abarcaría todo 

el área delimitada como tal.  

3. Tercer comando de búsqueda (tanto gestual como verbal).  

4. Tercera vez que el perro toque insistentemente el mismo contenedor o bulto 

o la tercera vez que lo mueva. Tercera vez que le perro toque insistentemente el 

vehículo o algún elemento del mobiliario en el área de interiores.  

5. Segunda vez que el perro rasque y/o suba las patas al vehículo. Y, tercera 

vez que el perro suba las patas y/o no respete el mobiliario.  

6. Tercera vez que el perro marque una misma sustancia, tanto en interiores, 

como en vehículos. Sera considerado como primer marcaje aquel confirmado por el 

juez.   

7. Si el perro realiza dos marcajes en falso.  

8. Segunda vez que el perro coja elementos que se utilicen como distracción, 

o coma los señuelos de comida.  

9. Si el guía deja la correa en el suelo y el perro la coge para portarla o 

autoreforzarse.   

10. Si el perro muestra un ladrido continuo.  
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11. Segunda vez que el perro realice sus necesidades durante la búsqueda.  

12. Si el perro muestra un comportamiento agresivo hacia cualquier persona 

durante la presentación o la búsqueda.  

13. Si el perro da muestras de estar presionado o muestra inseguridades y 

desconfianza hacia su guía durante todo el desarrollo de la prueba.  

14. Si el guía muestra un comportamiento agresivo hacia su animal o el de otros 

participantes durante la búsqueda y durante toda la celebración del campeonato, tanto 

si es dentro como fuera de pista.  

15. Muestras de una actitud irrespetuosa o antideportiva por parte del guía 

hacia cualquier persona o animal presente en dicho campeonato.  

16. Si el guía es sorprendido en pista con premios (juguetes, comida, etc.). A 

criterio del juez y comisarios de pista, el guía podrá ser revisado por el comisario al 

entrar en pista o antes de abandonarla.  

17. Será descalificado el guía que presente a su perro con cualquier tipo de 

collar de castigo incluido el de estrangulamiento tanto a la pista como en el perímetro 

de celebración del evento. Así mismo, también será descalificado el guía que presente 

a su perro con arnés de pecho tipo EasyWalk.   

Finalizada la prueba totalmente y, una vez aplicadas las correspondientes 

penalizaciones si las hubiera, el juez calificará a cada uno de los participantes.  

Para la acreditación de haber superado el Grado 3 será necesario obtener un 

mínimo de 160 puntos.  

  

    

ACLARACIONES A LAS PENALIZACIONES APLICADAS EN EL  

PRESENTE REGLAMENTO  

 -  Pérdida de foco.  

Se aplicará la penalización de “pérdida de foco” en los siguientes casos:  

1. En G2 y G3, el perro se distrae momentáneamente de la focalización pasados 

dos segundos y vuelve a focalizar nuevamente antes de que transcurren los 5 

segundos de focalización obligatorios.  

2. En los tres grados, si el perro pierde focalización justo antes de que el 

comisario de el “ok”, de manera que el perro no tiene tiempo de volver a 

recuperar la focalización dentro del tiempo de focalización obligatorio.  

- Ladrido durante la búsqueda o localización  

Se define como aquél ladrido que se produce desde el momento en que el guía 

envía a su perro a buscar hasta que finaliza la búsqueda.  

- Pasada (en paquetería y vehículos)  

En el área de paquetería se considerará una pasada cuando el perro vaya desde el 

primer contenedor al último de una misma fila y, vuelva nuevamente desde el 

último al primer contenedor.   

En el área de vehículos, el perro debe recorrer el perímetro del vehículo desde el 

foco delantero izquierdo hasta volver a llegar al mismo punto.   
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- Toque  

Es aquel contacto con un objeto o bulto, aunque no haya desplazamiento del 

objeto.   

- Marcaje no claro  

Se produce cuando el perro no llega a mantener la posición estática en ningún 

momento durante la focalización.  

- Marcaje distinto al indicado  

El perro permanece estático y focalizando en el punto donde se encuentra la 

sustancia pero, la posición del perro no coincide con la indicada por el guía al 

comienzo del ejercicio.  

- Ayuda  

Se define como cualquier comportamiento por parte del guía que pueda favorecer 

la búsqueda, localización y/o marcaje de la sustancia por parte del perro.   

Son ayudas en Grado 1:   

o Corrección con correa  

o Tensión momentánea de la correa, sea o no voluntaria o Guiar el 

movimiento del perro con la correa o con el cuerpo (redireccionamiento) 

antes de que el perro haya comenzado un comportamiento (sea de 

desplazamiento o posición estática) por acción propia  

o Cambio del ritmo de acompañamiento por parte del guía que no derive 

de un cambio de ritmo del propio perro durante la búsqueda.   

o Cambiar la posición de acompañamiento durante la búsqueda en 

relación a la posición previamente indicada al juez al inicio del ejercicio.  

o Pararse en el lugar donde está la sustancia antes de que el perro haya 

estabilizado completamente el marcaje y la focalización.   

o Levantar el brazo para indicar al juez que el perro ha localizado la 

sustancia antes de que el perro se pare y estabilice el marcaje y la 

focalización.   

Son ayudas en Grado 2 y 3:   

o Cualquier movimiento del guía con el cuerpo o no, desde la línea 

de la base de partida que provoque que el perro siga buscando o 

cambie de dirección, siempre y cuando estos redireccionamientos 

no puedan ser penalizados como segunda orden de búsqueda.   

- Marca pero no focaliza  

Esta penalización se aplicará en los siguientes supuestos:  

1. El perro marca en un lugar donde hay sustancia pero no focaliza.   

2. Si el perro pierde la focalización durante al menos 2 segundos en G1 y 3 para 

G2 y G3.   

- Ladrido esporádico  

Se considerará ladrido esporádico cualquier ladrido que tenga lugar desde que el 

perro entra en pista y, hasta que el perro comienza la búsqueda.   

- Tocar insistentemente, mover o tira un bulto  El perro desplaza y/o tira un 

contenedor.   
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- 2ª orden de búsqueda  

Se considerará segunda orden aquella que coincida con la indicada al comienzo 

del ejercicio al juez. Cualquier orden (verbal o gestual) diferentes a ésta se 

considerarán dobles órdenes.   

- Rascar o subir patas a vehículos / No respetar el mobiliario.   

Se entiende por mobiliario a todo aquel que forme parte del interior de una nave, 

habitación, etc, siempre que este mobiliario no pueda ser definido como elemento 

de distracción.   

- Guía modifica su posición   

Esta penalización se aplicará cuando el guía se mueva con la intención de “tapar” 

el lugar en el que se encuentra una sustancia ya marcada por el perro o cualquier 

elemento que pueda llamar la atención del perro, o cuando el guía intenta bloquear 

el paso del perro con el mismo propósito.   

- Marcaje falso  

Se aplicará la penalización de “marcaje falso” en los siguientes supuestos:   

1. Si el perro maca donde no hay sustancia y el guía levanta la mano   

2. Si el guía marca como área en blanco una zona donde sí hay sustancia  

3. Si el guía baja la mano una vez levantada  

4. Si el perro marca donde no hay sustancia durante 3 segundos en G1 y 5 en G2 

y G3, aunque el guía no levante la mano.   

En caso de marcaje en falso, una vez transcurrido el tiempo de focalización 

exigido en cada grado, el juez señalará al guía que el perro ha hecho un marcaje 

en falso con la palabra “falso” en lugar de “ok”.   

    

ANEXO I. GRADO 0  

La sustancia a localizar será aceite esencial de Salvia.  

En el Grado 0, el binomio, formado por guía y perro, se enfrentará a dos áreas 

de búsqueda distintas y a la detección de una sola sustancia a localizar en cada una 

de ellas.   

Puntuación máxima 100 puntos (50 puntos máximo por cara área de búsqueda).  

Número de escenarios 2: paquetería y vehículos.  

Todos los trabajos serán realizados con correa.  

Tiempo máximo de búsqueda por escenario:5 minutos.  

1. Primer área: Paquetería  

- Estará formada por 5 bultos (cajas de madera, plástico, metal, etc…) - La 

distribución de los bultos será en línea recta.  

- Separación entre bultos 1,5 metros.  

- El punto de partida estará situado a 2 metros del primer bulto.  

1.1- Desarrollo general de la prueba.  
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- El binomio participante entrará en pista siguiendo la indicación del 

comisario. El perro deberá permanecer con correa durante todo el tiempo que 

permanezca en la misma.  

- A continuación, el binomio se presentará al juez, diciéndole: su nombre y el 

de su perro; el comando de partida de la búsqueda; y, el marcaje que muestra 

el perro en el momento de la detección.   

- Seguidamente, el comisario presentará la pista al guía: le señalará el área 

donde podrá precondicionar a su perro si lo considera oportuno y, el punto de 

partida de la búsqueda.  

- Una vez en el punto de partida y por indicación del juez, el guía dará 

comienzo a la búsqueda con un comando verbal y/o gestual. A partir de ese 

momento sólo estarán permitidos 3 comandos o apoyos verbales o gestuales 

sin que el binomio sea penalizados por ellos.   

- Cuando el perro detecte y marque (la marcación tiene que ser pasiva), deberá 

mantener la mirada fija hacia el foco de olor un mínimo de 3 segundos. De no 

ser así, será penalizado. Simultáneamente, el guía levantará el brazo 

indicando el momento a partir del cual comenzarán a contabilizarse los 3 

segundos. En caso de que el guía levante el brazo antes de que el perro 

termine de estabilizar el marcaje, el binomio será penalizado.   

- Por indicación del juez, el guía podrá felicitar y acariciar a su perro dando por 

finalizado el ejercicio. Si el guía lo estima necesario, el perro podrá ser 

premiado con cualquier tipo de reforzador en pista.  

  

1.2- Penalizaciones  

-2 puntos cada vez que el perro ladre (un único ladrido) durante la búsqueda o 

la focalización.  

-10 puntos por ladridos esporádicos (más de un ladrido) a partir del momento 

en el que el perro entra en pista.   

-5 puntos si hay alguna corrección, ayuda, tensión o redireccionamiento 

con la correa o el cuerpo, una vez utilizados los tres comandos o apoyos permitidos.  

-2 puntos cada vez que el perro toque, mueva o tire un objeto/bulto.  

-10 puntos cada vez que el perro toque insistentemente un bulto.  

-5 puntos por cada orden de búsqueda adicional, una vez utilizados los tres 

comandos o apoyos permitidos.  

-5 puntos si el marcaje no es claro o es distinto al indicado por el guía al 

comienzo de la prueba.  

-1 punto cada vez que el perro pierda la focalización.  

-10 puntos si el perro marca pero no focaliza.  

-15 puntos marcaje en falso.  
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-15 puntos si el perro hace sus necesidades durante la búsqueda.  

2. Segundo área: Vehículos  

- El área de búsqueda estará constituida por un vehículo motorizado.  

- La sistemática de búsqueda será en dirección contraria a la de las agujas 

del reloj alrededor del coche y, el punto de partida de la misma será el foco 

delantero izquierdo. En caso de no disponer de foco delantero izquierdo, el 

punto de partida será el punto equivalente situado en la parte delantera 

izquierda.   

- El punto de partida estará situado a 2 m del foco delantero izquierdo del 

vehículo o, en su defecto al equivalente en caso de vehículos que no 

dispongan del mismo.  

- El guía deberá avisar al juez si, durante la búsqueda, el perro va delante o 

detrás del guía, debiendo mantener dicha posición durante toda la búsqueda, 

en caso contrario, se aplicará la penalización correspondiente.  

2.1- Desarrollo general de la prueba  

- El binomio participante entrará en pista siguiendo la indicación del 

comisario. El perro deberá permanecer con correa durante todo el tiempo que 

permanezca en la misma.  

- A continuación, el binomio se presentará al juez, diciéndole: su nombre y el 

de su perro; el comando de partida de la búsqueda; y, el marcaje que muestra 

el perro en el momento de la detección.   

- Seguidamente, el comisario presentará la pista al guía: le señalará el área 

donde podrá precondicionar a su perro si lo considera oportuno y, el punto de 

partida de la búsqueda.  

- Una vez en el punto de partida y, por indicación del juez, el guía dará 

comienzo a la búsqueda con un comando verbal y/o gestual. A partir de ese 

momento sólo estarán permitidos 3 comandos o apoyos verbales o gestuales 

sin que el binomio sea penalizados por ellos.   

- Cuando el perro detecte y marque (la marcación tiene que ser pasiva), deberá 

mantener la mirada fija hacia el foco de olor un mínimo de 3 segundos. De no 

ser así, será penalizado. Simultáneamente, el guía levantará el brazo 

indicando el momento a partir del cual comenzarán a contabilizarse los 3 

segundos. En caso de que el guía levante el brazo antes de que el perro 

termine de estabilizar el marcaje, el binomio será penalizado, aplicando la 

penalización correspondiente.  

- Por indicación del juez, el guía podrá felicitar y acariciar a su perro dando por 

finalizado el ejercicio. Si el guía lo estima necesario, el perro podrá ser 

premiado con cualquier tipo de reforzador en pista.  

2.2- Penalizaciones  
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-2 puntos cada vez que el perro ladre (un único ladrido) durante la búsqueda 

y/o la focalización.  

-10 puntos por ladridos esporádicos (más de un ladrido) a partir del momento 

en el que el perro entra en pista.  

-5 puntos si hay alguna corrección, ayuda, tensión o redireccionamiento 

con la correa o el cuerpo, una vez utilizados los tres comandos o apoyos permitidos.  

-10 puntos cada vez que el perro rasque y/o suba las patas el vehículo.  

-10 puntos por cada orden de búsqueda adicional, una vez utilizados los tres 

comandos o apoyos permitidos.  

-5 puntos si el marcaje no es claro o es distinto al indicado por el guía al 

comienzo de la prueba.  

-1 punto cada vez que el perro pierda la focalización.  

-10 puntos si el perro marca pero no focaliza.  

-15 puntos marcaje en falso.  

-15 puntos si el perro hace sus necesidades durante la búsqueda.  

3. Descalificaciones aplicables a Grado 0 El 

juez podrá descalificar a un binomio si:   

1. Tercera vez que el perro toque insistentemente el mismo contenedor o bulto 

o la tercera vez que lo mueva.   

2. Tercera vez que el perro rasque y/o suba las patas al vehículo.  

3. Si el perro realiza tres marcajes en falso.  

4. Si el perro muestra un ladrido continuo.  

5. Segunda vez que el perro realice sus necesidades durante la búsqueda.  

6. Si el perro muestra un comportamiento agresivo hacia cualquier persona 

durante la presentación o la búsqueda.  

7. Si el perro da muestras de estar presionado o muestra inseguridades y 

desconfianza hacia su guía durante todo el desarrollo de la prueba.  

8. Si el guía muestra un comportamiento agresivo hacia su animal o el de otros 

participantes durante la búsqueda y durante toda la celebración del campeonato, tanto 

si es dentro como fuera de pista.  

9. Muestras de una actitud irrespetuosa o antideportiva por parte del guía 

hacia cualquier persona o animal presente en dicho campeonato.  

10. Será descalificado el guía que presente a su perro con cualquier tipo de 

collar de castigo incluido el de estrangulamiento tanto a la pista como en el perímetro 

de celebración del evento. Así mismo, también será descalificado el guía que presente 

a su perro con arnés de pecho tipo EasyWalk.   



  
 

31  

RD-DD-CoD_Febrero2020  

  

Finalizada la prueba totalmente y, una vez aplicadas las correspondientes 

penalizaciones si las hubiera, el juez calificará a cada uno de los participantes.  

Para la acreditación de haber superado el Grado 0 será necesario obtener un 

mínimo de 60 puntos.  

La participación en Grado 0 es aconsejable pero opcional para los binomios 

que inician su carrera en competición. Para aquellos binomios que decidan competir en 

el Grado 0, no será preciso aprobar un número mínimo de pruebas para acceder 

a Grado 1.   

Una vez que un binomio ha competido en Grado 1 perderá la opción de 

poder competir en Grado 0.   

No hay restricción en lo relativo al tiempo máximo que un binomio puede estar 

compitiendo en Grado 0.  

El Grado 0 no se reconoce como grado oficial dentro de la FEPDE en lo 

relativo a la clasificación y/o participación de la Copa de España. Así mismo, los 

resultados obtenidos en Grado 0 no será computado a nivel de club de cara a optar a 

la organización de la Copa de España.   

  


